
Año de 1858. Viernes 23 de Abril. Ndmero 49. 

M M PROVINCIA M LEOIV. 
Se suscribo & este periódico en la Redacción casa de tos Sres. Viuda é hijos de Miñón á 90 rs. el ano, 50 el semestre y 30 el trimestre. Los' anuncios se inserlaráa & medio real línea i>ari> los 

'suscrltores, y uní real línea para los que no lo sean. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIMIS1KOS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora. (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en el Real Sitio de Aranjuez. 

ASESORIA G E N E R A L 

DEL MIMSTEMO DE HACIENDA. 

Circular. 

Autorizado el Gobierno ele S. M. 
para plantear los presupuestos del 
présenle año, y siomlo una de las 
reformas que los mismos inlrodu-
cen la supresión del empleo de 
Promotor especial de Hacienda de 
esa provincia, cuyas funciones de
berá desempeñar en adelante el del 
fuero ordinario, V . , en calidad de 
tal, es el llamado á ejercerlas, de
biendo, como punto de partida, ha
cerse cargo por medio de inventa
rio de cuantos papeles y ducumen* 
tos oficiales constituyan el archivo 
de aquella Promoloríj , según lo 
prevenido en 1.° del actual. E l 
nuevo cargo que á V. se confia 
con este motivo es de suma grave
dad é importancia, pues no solo 
ha de ser el representante de los 
intereses de la Uacienda en los ne
gocios civiles y causas criminales 
sometidas al fallo del Juzgado del 
ramo y en los expedientes conten-
cioso-adminislrativos, sino que ade
mas es V . el Asesor del Gobierno 
de esa provincia en todos los asun
tos gubernativos en que, lenieiido 
pane el Erario, considere conve
niente aquella Autoridad superior 
oir el parecer de un letrado. Para 
llenar, por tanto, las obligaciones 
inherentes ai nuevo cargo de que 
V. entra en posesión, ademas de 
los conocimientos generúles del 
derecho y los especiales de esta 
jurisdicción, necesita estudiar á 
fondo nuestra organización admi
nistrativa y las variadas dispusi-
ciuues que en materia de- Ha
cienda sirven de paula á los a-
gcnles del Gobierno para llevar á 
cabe su coinelido. La Asosona, 
aunque confia en quo el culo i lus

trado de V. contribuirá poderoso" 
mente al buen desempeño de sus 
difíciles funciones, lanío en la par
le administrativa como en la judi
cial, ha considerado no obstante 
oportuno recordarle, aunque lige
ramente, algunas medidas legislati
vas do aplicación mas constante, 
contribuyendo por este medio al 
Un que se propone S. M. con la 
reforma enunciada. 

No llamará esta Asesoría la a-
lencion de V. pcerca de la necesi
dad de sostener con firmeza, aun
que con arreglo á la loy, la juris
dicción del ramo en los asuntos ju
diciales, pues este es uno de los 
principales deberes de la represen
tación de que V. va á eslar encor-
gado, ni tampoco lo baria sobre 
los límites en que dicho fuero se 
encierra, si reformas de épocas re
cientes no hubiesen inlroducido in
novaciones impurlantes y dado 
margen á dudar de la extensión, 
principio consignado en la ley 7.a, 
titulo 10, libro 6." de la Novísima 
Recopilación, que la marcó clara 
y diaiintamente. Semejanle motivo 
induce á la Asesoría á manifestar 
á V . , que si bien el inicrés presen
te ó futuro, directo ó indirecto do 
la Uacienda es la causa de su Ino
ro, como lo ero al dictarse la men
cionada ley, las controversias civi
les que versan sobre bienes mos
trencos, señoríos y capellanías, asi 
como los juicios universales incoa
dos ya al deducir el Tesoro sus 
pretcnsiones, pertenecen al cono
cimiento de los Tribunales ordina
rios conformo á la ley de 9 de Ma
yo du 1855 los piimeros; á la de 
26 de Agosto de 1857 los segundos; 
á la de 19 de Agosto de 1841 los 
terceros, y á la jurisprudencia ge
neralmente admitida los últimos, asi 
como los Consejos provinciales son 
los únicos competentes para decidir 
las cuestiones sobre arrendamien
tos y subastas de bienes nocionales, 
con las limitaciones importantes en 
la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero do 1850 y en la Real or
den de 20 de Setiembre de 1852. 
Estas dos últimas disposiciones son 
mas importantes, sobre todo la pri
mera, no solo en cuanto se refiere 
á la via de apremio gubernaliva, 
puesto que al eslablecerse esta sa
lieron ni.luralmcnle de lu esfera 
judicial muchos asuntos que hasta 
entonces habían sidq de la exclusi

va competencia de los Tribunales 
de justicia, sino también porque 
ella fija el limite de las funciones 
de estosen la ejecución de las sen
tencias. E l estudio detenido y com
parado de estas medidas legislati
vas con las anlenormenle indica
rlas marcará á V. el verdadero ca
mino que debe seguir y la verda
dera jurisdicción de ese Juzgado 
en asuntos civiles. 

En lo criminal no es menos im-
pprlante que V. conozca las va
riaciones introducirlas por el Real 
decreto,de 20 de Junio de 1852, 
qiie estableció principios entera-
mente nuevos y rlistinlos de los que 
venían rigiendo hasta entonces, asi 
en la penalidad de las infracciones 
á que el mismo se .refiere como cu 
el procedimiento que lia de prepa
rar el fallo y el castigo. Pero eso 
Real decreto no derogó, ni fué su 
intento derogar, ol principio cons
titutivo del fuero de Hacienda es
tampado en la ley de la Novísima 
Recopilación antes citada, y cir
cunscribirle ó los delitos de con-
trabando, defraudación y sus cone
xos, como algunos erróneamente 
han creido. Los Juzgarlos especia
les deben conocer en el dio, como 
conoeian antes ríe la época en que 
apareció esa reforma, de lodos los 
hechos ú omisiones penadas por la 
ley siempre que ataque mas ó me
nos dircclamonle los inlercses de 
la Hacienda. Los Tribunales del 
ramo son, por tanto, competentes 
para entenrler en las causas crimi
nales que se formen por los delitos 
de alomado y desacato contra las 
Autoridades dependientes de este 
Ministerio, los cometidos por los 
empleados de Hacienda en el ejer
cicio de sus cargos contra las pro
piedades del Estarlo por falsedad 
de documentos referentes á la ad
ministración económica; en una pa
labra, de tudas aquellas contraven
ciones que aunque comprendidas 
en el Código penal ordinario, so 
refieran ó tengan contacto con los 
intereses del Erario. Y para que 
en esta parle la jurisprudencia fue
ra uniforme y general se prohibió 
por una orden de la Dirección ge
neral de lo contencioso de 29 de 
Setiembre de 1855, que los Pro
motores pidieran la inliiliicion en 
causas criminales, sin hallarse de-
biduineuto autorizados para ello. 

A estas /jases y á' las que indi

cará á V. mas adelante la Asesoría 
al tratar del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, deberá V. ateuerse 
para sostener la jurisdicción espe
cial del ramo en los asuntos judi
ciales, consultando con esta depen
dencia si en la práctica se presen
tasen casos dudosos ó de difícil re
solución. 

Investirlo V.del carácter de único 
y esclusivo representante de la Ha
cienda ante los tribunales con ar
reglo á los artículos 10 y 15 de la 
insírucion de 25 de Junio de 1852, 
la responsabilidad que V. contrae 
es inmensa si no llena las obliga
ciones de su cargo. Así la Asesoría 
no vacila en recomendar á V. la 
estricta observancia de cuantas re
glas contiene la citarla instrucción, 
sobre torio én sus artículos 13, 14, 
1G, '20 y 21, los dos úllinius refor
marlos por la Real orden de 10 de 
Enero de 1854. 

Esta represnntacion no es pasi
va ó limitada á despachar los ne
gocios que se pasen á la Prometo-
ría en virtud de un traslado ó un 
auto que así lo determine, sino que 
impone al funcionario que lo ejer
ce la obligación de gestionar como 
lo haría la parte misma ó su IVo-
curador, ya para que la sustancia-
cion de los pleitos civiles sea rápi
da y'veloz, sobro todo cuando la 
Hacienda es demandante acusando 
rebeldías y utilizando los demás re
cursos legales que el derecho ad
mite, ya para reunir los medios 
que justifiquen en juicio la acción 
deducida ó la excepción opuesta. 
Con este objeto deberá V . ponerse 
desde luego en constante comuni
cación con el Administrador prin
cipal de la Hacienda pública de 
esa provincia, á fin de que le faci
lite cuantos dalos y antecedentes 
conceptúe necesarios para la mejor 
defensa del Erario, acudiendo á es-
la Superioridad en el caso, no pro
bable, de que las oficinas dilaten 
la remisión do aquellas; como de
berá hacerlo también cuando los 
expedientes de donde han de sa
carse las noticias apetecidas radi
quen en alguno de los centros di
rectivos de este Ministerio. La bue
na armonía con las Autoridades 
administrativas es una necesidad 
imperiosa, pues sin ella difícilmen
te parirá V. llenar la importante 
misión que se le eniSimienda. 

L a Instrucción de 1852 fecili-



tara á V . , pnr tanto, el desempeño 
ilo su cargo, persuadido ile que es
ta Asesoría no conseiilirá dit modo 
íil^tmo se falle á ios preceptos que 
ella oneierra, y sobre ludo a los 
que liünen por oltjelo establecer 
las relaciuiies de V. con esta de
pendencia, encargada de dirigir y 
vigilar los asuntos contenciosos del 

. ramo. 
Asi, pues, la Asesoría encorece 

i V . la remisión de los parles or
dinarios ó trimestrales de los asun
tos civiles y eontencioso-adminis-
Iralivos, y los extraordinarios en 
los casos que eslán previstos, asi 
como los estados mensuales y tri
mestrales también de causas me
nos graves y los partes de las gra
ves, cuya deflniciuii encontrará V. 
en la expresada lleal orden de 40 
de Enero, unos y otros coafurmes 
á los modelos que la acompañan. 
Para que; estos .trabajos sean l'áciles 
y pi'ovechítsos llevara V. ios regis
tros convenientes, con. presencia 
de las notifícaciones de las provi
dencias que recaigan, y cuya copia 

.deberá V. exigir de los Escribanos, 
sin contempliicion de ningún gene-

.ro, lpues ademas de que a ello es
tán obligados por la ley, los evita 
dar á esa Promoloria noticias y da
tos que en la misma han de existir; 
siempre. | 

liien quisiera la Asesoría seña
lar a V. en esto momento lodos y 
cada una de las disposiciones de un 
üai.'icler especial cuyo estudio es 
indispensable para poder llenar 
dignamcnlo y culi fruto las funcio
nes de Promotor de Hacienda, pe
ro no es posible encerrarlas, con 
],i extensión debida, en una comu
nicación como la presente. Sin em
bargo, conociendo ya V . , por las 
indicaciones que preceden, la l'ueu-
le donde se deriva el fuero, el cir
culo en que este es aplicable, los 
asuntos de que conoce exclusiva
mente : la Administración activa y 
los que pueden sor motivo de un 
juicio ante bis Tribunales, solo res
ta á esta dependencia señalar algu
nos punios si'bre los que debe V. 
fijar mas parlicularmeule su aten
ción. 

El lical decreto de 20 de S e -
tiemlue do I S o l , consigno un prin
cipio que debo V. tener siempre á 
la vista para no permitir que se 
enlabio demanda alguna sin que 
proceda el requisito previo que el 
mismo establece; no conl'onuándo-
se V. con providencia alguna que 
!e di.'scoriozea, pues en el dia la 
jirisprudcnuin de lodos los Tribu
nales ha admitido la nulidad que 
lleva consigo un procedimiento en 
el que no se haya cumplido con 
es*? e.veíifial requisito. También 
.•.oriviene no olvidar en esla mate-
na c u a n l o dispone el arl. '21 de la 
¡ey oraánica clel'Tribunal de Guen-
:as do '25 de Agosto de 1851, y 
ios uriiculos 03 y siguientes de la 
iMstruecion de '2 de Seliembre de 
1855 para llevar aquella á efecto, 
todos ellos en consonancia con el 
«.•'.presado Real decreto. 

En las citaciones que se bagan1 
rí V . en nombre de la Hacienda 
para que salga á la eviccion de 
ciertos cosos, deberá V. cuidar en 
o x l m n n de que soló se verifiquo 
oslo i'uondo real y verdaderamente 
aquella se Imlle obligada, no dan

do poso alfruno sin consultar ñ esto 
Asesoría por conducto del Kiscal 
de la Audiencia de ese terrilorio, 
como por punió general so halla 
establecido. 

Otro medio de contribuir pode
rosamente á la mejor defensa de 
la Hacienda, es cumplir con exac
titud lo dispuesto en la It'-al orden 
de 14 de Uicieuibre de 1859, ape
lando de toda providencia contra
ria á aquella, pues si el fallo se 
considerase justo, tiempo hay, des
pués de iuteulado el recurso, de 
desistir de él , si el (¿uhierno lo 
coucepluase así oportuno. Lo con
trario suele producir grandes y 
trascendentales perjuicios, difíciles 
de subsanar mas tarde, ni al apoyo 
de la restiluciuu; y es causa de res
ponsabilidad para el Promotor que 
olvidó aquel precepto 

lin la parte criminal pocas se
rán las ocasiones en que V. se vea 
obligado á aplicar el Heal decreto 
de '20 de Junio de 185'2 que define 
los delitos do contrabando, defrau
dación y sus conexos, la penalidad 
que ú los mismos es aplicable y la 
forma del procedimienlo, puesto 
que no siendo esa .provincia de cos
ía ó frontera, se llalla fuera de la 
zona fiscal, donde solo.tienen cabi
da las disposiciones de los Reales 
decretos de 14 de Junio de 1850 y 
'28 de Diciembre del siguiente ano. 
E n el territorio, pues, que abraza 
la jurisdicción de ese Juzgado es
pecial, las mercaricias extranjeras 
y coloniales de lícito comercio, así 
como ¡as del pais confundibles con 
las primeras de aquellas, pueden 
circular libremenlc sin guia, sello 
ni otro requisito, á no ser los teji
dos de algodón y sus mezclas, que 
siendo.de ilícito comercio, pueden 
introducirse con pago de .doble de-
roclio, y tienen que atemperárse á 
la Itéál orden de 18 de Enero de 
1855, (pie derogóla de 17 de Agos
to anterior. Queda, pues, reducida 
la acción fiscal en esa provincia á 
la represión del contrabando de 
efectos eslaucados y géneros ilíci-
los, puesto que las defraudaeiones 
por los derechos do consumo se pe
nan gubernativamente según el Heal 
decreto de 15 de Diciembre de 185C 
é (nslruccion de '21 del misino mes 
y a ñ o , excepto en algunos casos 
muy raros; y que bis cometidas en 
el ramo de coutribueioiies directas 
siguen ese mismo camino, pudien-
do únicamente dar lugar las recla
maciones de los interesados á un 
juicio conleneioso-adminislrativo, 
según la Real orden de 20 d¿ Se
tiembre de lí(5'2 ya otra vez citada. 

Estas modificaciones de los ar-
licnlos 18 y 19 del Iteal decreto de 
20 de Jimio de 18.i2 no son las úni
cas que han veniilo á alterar ó acla
rar sus preceplos. Algunas oirás hay 
de basla/ite imporlaneia, quo en
contrará V. anotadas en el ejemplar 
impreso que le reinile esta Aseso-
río poro su cabal instrucción en la 
materia. 

L a gran novedad que ese Real 
decreto introdujo fué la rreacion 
de las Juntas admiuislralivas para 
la declaración del comiso y de si el 
reo Ká incurrido ó no en pena per
sonal. Hesperio de ellas, el capitu
lo 1." del liliilo'S." marca con toda 
precisión sus l'uuc'ones y natl- lio-
no qua añadir esla dependencia; 

~2-
poro concediéndose al Promotor por 
el art. 59 el derecho do apelar del 
fallo que aquellas dicten, es preci
so (pie V . use de esa facollad sin 
restricción alguna, siempre que se 
determine la devolución de los g é 
neros aprehendidos, ú se perjudi-
que la Hacienda por otro cuajes-
quicr conceplu También recomon-
dará á V. la Asesoría la pronta re-
misioh del acta do la Jimia al Juz
gado, como lo previene el art, 01, 
pues los retardos que este servicio 
sufra son altamente perjudiciales, 
procurándose por este medio la efi
cacia de la pena. 

La inlervencinn tan directa que 
concede á V. lo ley en los delibe
raciones y en los acuerdos de esas 
Juntas, facilila en gran manera la 
iniciativa que la misma acuerda al 
Promotor en el procedimiento cri
minal, contribuyendo ''á que la ac
ción jiscaI se haga conocer en. to
dos ios trámites que aquel recorra. 
De esta mejora puede sacar mucho 
partido un funcionario celoso é in
teligente, si al propio tiempo sos
tiene una correspondencia activa y 
conslauie con los Síndicos de los 
Ayunlainientos y con las Aulorida-
des locales para perseguir á los que 
conocidaineulo so dedican al Iraü-
co ilícilo, y suministran pruebas y 
antecedentes que pongan al Juez en 
el caso de fallar con acierto y lle
var á cumplido efecto lo juzgado. 

Pero la Asesoiía repite que no 
serán muchas las ocasiones en que 
tenga V. que acudir á ese Heal de
creto, naciendo de aquí la impor
tancia de lijar con.acierto y aclarar 
las dudas quo se babian presentado 
sobre la extensión del fuero en lo 
criminal. Siendo pues los delitos 
comunes los que mulivarán en use 
Juzgado la formación de las causas 
y algunos de ellos cometidos por 
los agentes adminislradores, con
viene que V. tenga á la vista en es
tos casos lo dispuesto en la Beal 
orden de 24 de Febrero de 185 i , 
y circular de la Dirección general 
de lo Contencioso de '20 de Marzo 
siguienle, que explica algunos pun
tos difíciles y coinplicados, y el ca
pítulo 7.'' de la Inslroccion de'25 
de Febrero de 1850, que pena los 
infracciones que, no constituyendo 
delito con arreglo al Código penal, 
producen sin embargo responsabi
lidad. También le será sumamente 
útil el estudio de la ley orgánica 
del Tribunal de Cuenlas en cuanto 
se relierc á Jos delitos que se des
cubren cu el examen de aquellas, 
ó al ejercer su vigilancia las Auto-
ridadessiiperioros de las provincias 

Las observaciones hechas al 
principio habrán dado á V. una 
idea de los asuolos cni¡lcnc¡oso-ad-
niinislralivos en que V tiene que 
intervenir como representante de 
la liicieoila, pueslo que al hablar 
del fuero, ya manifestó á V. la Ase
soría (pie los Consejos provinciales 
eran eompeltíntes para decidir las 
cuestiones relativos á la validez, 
inteligencia y cumplimiento de los 
arrendamientos y subastas de bie
nes nacionales y actos posesorios 
que de las mismas se derivan, que
dando reservadas á los Tribiinales 
las ipic versan sobre el duininii» de 
los mísuios liiencs, ó se rioilen eo 
íítn'ns on'.enores ó poslei ioi'es á la 
sobasUi, ó sean iudeuendicnlcs de 

ella, t a m b i é n se lia estendttln ta 
jurisdicción de aquellos Consejos á 
las reclamaciones de los contribu
yentes cuando pasen á ser conten
ciosas, relativas al rcparlimieuto y 
exacción individual de las conlri-
hurioites directas del Estado, pues 

.en las indirectas la Administración 
activa es,la única quo puede eulcn-
der en la aplicación de las leyes 
que regulan dichos impueslos. 

Por consecuencia de esla base, 
los Consejos provinciales conocen 
de las reclamaciones por exceso de 
la cuota que se imponga á los par
ticulares por la contribución terri
torial ó sea del agravio comparati
vo con relación á los demás conlri-
buyeníes; pero en ningun caso de 
las que versen sobre la apreciación 
de la riqueza imponible. En cuanto 
al subsidio industrial y de comei-
ciO, serán objeto de un juicio con-
tencioso-administralivu las reclama
ciones individuales por el repartí-
uiiento y exacción de aquel, asi 
como las multas que se impongan 
en el caso de fraude y ocultación. 
Por último, tocante al derecho de 
hipotecas deberán los mismos'Con-
sejos conocer de las reclamaciones 
de los inlcresadtis por las . multas 
que la Administración les hubiera 
exigido. Estas regíasy las doctrinas 
cii que se fundan las hallará V. 
reunidas en la Real orden de 20 de 
Setiembre de 1852 y un su preám
bulo, en el que se da una idea aca
bada de los motivos de innovación 
tan importante, pudiendo servir de 
eompleineuto la Real órden de 4 
de Junio de 1851. Para terminar 
el bosquejo que la Asesoría se pro
puso trazar á V. de la jurisdicción 
contencioso-aduiinislralivu de los 
negocios de la Hacienda, añadirá 
(pie ios Consejos enlíenden en las 
cuestiones de indemnización de par
tícipes legos en diezmos, y en las 
que se promuevan con motivo de 
la liquidación del haber que en 
aquel concepto les corresponde, lo
cando á V. en semejantes juicios 
defenderá la Administración, como 
le ¡nuiiuibc asimismo representarla 
en las luliirinaciones que los mismos 
partícipes incoen para juslilicar la 
posesión inmetuorial en quo se ha
llan del percibo de aquel Irihuto, 
ó la pérdida ó extravio de los títu
los originales en que funden su de
recho. Kn esta materia la Asesaría 
recomendará á V . , entre otras mu
chas disposiciones legales, vigentes 
en el dia, la Heal orden de 15 de 
Mayo de 1850 y la circular de la 
Dirección general de lo Conlencio-
so do 5 de Junio siguiente. 

Nada ha dicho á V . hasta ahora 
esta dependencia general respecto 
de la Asesoiia de ese. Gobierno de 
provincia que va iuberonlo á la 
IVomoloria de Hacienda, pueslo 
que ha deseado caminar en sus in
dicaciones con el orden debioo y 
no confundir la parle activa do a -
quel cargo con la meramente pasi
va ó de cunsulla. Largo seria el ca
tálogo de disp-'sieiones quo podría 
c i tará V. en esto niomenlo, aun sin 
enumerar mas (pie las esenciales, 
para que les sirvieran de pauta en 
sos trabajos; pero f-ii abslieoe de 
bacerln, no solo p' i''|oo «e alejaria 
de su ptioeipil pro|iij-it..i, swm por
que darla ¡hiuellsl-illos despropor-
cionadas á esta coiuunicaciou. lias-
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l.ivá por íhom llamaf su ntíníinti 
sobre ciunltii) ii|toi'üil(> en huc»' 
Ira Ailminislraciun ecunómica un 
18 Í5 , do I I O I H I H |) u'k'ii SUI iluiln -A-
guoa las sr.imli's iminvaaonus que 
en materia ile ini|iiiesl[is se l^in lie* 
ello (ntHlcrnamente, y s"liití las tue* 
tlidas i|ue clcsile itiSO li.'isla el tlia 
han s¡m|ilifioa(lii y liicililailo t u mas 
pronta recauilacion. Lo liara ¡is¡-
inism*) sobre las ilislinlas leyos é 
¡nstrueciones i]ue su lian sncudiilo 
en materia ilu üusaiuorti/aciun ecle
siástica, ori¿en do multitud ile con»-
plicailos «xpiMlienli'D» en que casi 
siuinjiro se oyó el dictámeii de le-
Iradus oiiin|ieloiiles [inra /ipre.'i.ir 
jas,muchas ,cuesliuiies de deruchu 
que so suscitan con motivo do l.'S 
enajenaciones de esos bienes y sus 
gravámenes mientras recurren la 
vía Kiibnrunliva, siendo ¡luutos de 
partida en ese cúmulo de r«solii-
ciones las dictadas en ISoti, 41, 
45, 52 y 55, y en lin, lo hará, por 
último, sobre la iutorvenciini de los 
Promotores en los expedientes do 
fianzas, asuntos que, si no son com
plicados ni difíciles para el quu co-
noce el.deiev'li", llevan consigo una 
responsabilidad subsidiaria que pue
de hacerse efectiva. Las lianzas se 
han simp'iíicudo sobremanera un 
eslos úiliinus años desde que se ad-
mito en ellas efectos y títulos de la 
Deudo del Estado; pero este medio, 
si bien facilita el iles|iacho de las 
mismas, no excluye las lianzas en 
bienes inmuebles, que merecen 
ciertamente otro ilelenimieuto y 
Otro cuidado, sobre todo por parlo 
de un funi'ionario en cuya compo-
tencia se descansa. 

Merece, pues, este punto quu 
la Asesoría se dulenya ú indicar ú 
V . la conveniencia de tener presen
te la Instrucción de 5 do Marzo de 
1835, cuyo orí. '¿0 se ha inodilica-
do por la Uual órdeu de '2'2 de So-
liombre del mismo alio, que líala 
do las lianzas de los recaudadores 
do contritiuoiouts; la ileal orden 
de 8 deAunl de IS57, que se ocu
pa de la que deben prestar los Ad-
ininistrudures do bienes nacionales; 
la de 2 de Setiembre de 1857, re
ferente á los empleados en el ramo 
de Estancadas, y la circular de la 
Dirección general tie Loterías de 
25 de Setiembre de 1851, por lo 
que loca á esto lienta. 

Con todos eslos antecedentes, 
pues, es inútil añadir que lasieijlas 
generales del derecho, ó las que 
fijan los disliulos ¡irocudimieulos 
según los Tribunales que conocen 
de los asunlos, sun siompte aplica
bles á falla do una especial, puedo 
V . formar una idea aproximada de 
las materias que en adelante deben 
ser objeto de sus o:.luilios Ellos de-
mueslran por si solos cuantu dijo á 
V esta dcpcnJuneia sobre la yra-
vediid 6 iioporloiicia del nuevo car
go que á V. se lia conliudo, en el 
que no bastan los coiiocimieulos 
que adornan ú lodo rrumolor, sino 
que se hacen itidispeusables otros 
muchos y de diversa íiolole que es 
pieoiso adquirir y proporcionarse 

La Asosoiia cneitla con que el 
celo de V. y el buen nombre que 
b:- «ial-ido j;i aej'^irso el Mh islo, ¡o 
li-i-al por -OS collSlanli-s d r í v o l n i OH 
d. leosa de la S"''jiol¡id y ' ' H E s t a 
do, serao r.\ ni.iyor nhoiento y la 
prenda mas se¿uru que el 'jobiorno 

ilú á . M, llbhí |iiil'll íonilnt' en qua 
V. sabrá desempeñar esa Prumolo-
ría de Hacienda con el acierto de
bido, saín ionaudo de este modo la 
ri'lorma introdurida por los nio-vos 
piesupueslos y qm1 lia m' livail i es
ta circular, de cuyo recibo me dará 
V. ciicuU. 

Itios guardo á V. muchos años. 
Wa.liid (i ile Abril de l « r j 8 . = E I 
Asesor general, Antonio Poroz 11er* 
i'asli .=:Señor IVomolor ti>cal ilel 
Juzgado de primera instancia de 
Hacienda do In provincia de... . 

1 

Del Goliicrllo «le provlucla. 

N ú m . 186. 

L a D irecc ión general de 
Propiedades y derechos del E s 
tado en 12 del aatuul me dice 
lo i/uc sigue. 

« P o r el Ministerio de H a 
cienda se lia comunicado á es
ta Direcc ión general con fecha 
4 del actual la R e a l orden s i 
guiente, l imo. S r . : Autorizado 
el Gobierno de S. M . por la 
ley de 26 de Marzo ú l t i m o , 
para plantear la de presupues
tos de este a ñ o , en la que se 
establece que se adjudiquen con 
las formalidades de i n s t r u c c i ó n 
los bienes del Estado, del se
cuestro de D. Carlos y de cor
poraciones civiles vendidos con
forme á las leyes de 1.° de M a 
yo de 1855 y I I de Jul io de 
1 8 5 6 , antes de expedirse, el 
Rea l decreto de 14 de Octubre 
de este ú l l i m o a ñ o , y cuyos re
mates quedaron por tanto e n 
tonces pendientes de aprobac ión; 
y debiendo t a m b i é n compren
derse en la citada d i spos i c ión 
las redenciones de censos de las 
expresadas pertenencias, toda vez 
que los ingresos y gastos c o m 
prendidos en el presupuesto 
por ventas de bienes nac iona
les, están calculados en el con
cepto de aprobarse estos subas
tas y redenciones; la Re ina 
( q . D. g.) se ha servido resol
ver: 1.° Que la Junta superior 
de Ventas , en uso de las a t r i 
buciones que la competen por 
el ar t í cu lo 96 de la I n s t r u c 
c ión de 31 de Mayo de 1855 , 
verifique la adjudicac ión de las 
fincas y apruebe la r e d e n c i ó n 
de los censos de mayor cuant ía 
que se hallan en el caso que 
previene el ar t í cu lo 4 ° de la 
mencionada ley de presupues
tos; y a." Que en igual forma 
y con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t í cu lo 18 de la ley de 27 
de Febrero de 1 8 5 6 , procedan 
las Juntas provinciales á apro 
bar los expedientes de r e d e n c i ó n 
de censos de tunior c u a n t í a de 
las indio-idas pertenencias que 
se hallaban solo pendientes de 

l este re<iu¡sito a la referida fe

cha de i ¿i <ié üctub'fe de i & U , 
remitiendo á esa Direcc ión , por 
conducto de los Gobernadores, 
relaciones nominales de todos 
los que vayan aprobando, con 
d i s t inc ión de procedencias.=De 
Real orden lo digo á V . I . pa
ra su conocimiento y efectos 
coi'i-espondientes.=Y lo traslado 
á V . S. para los propios fines 
s i rv i éndose trascribirla á ese Ad
ministrador y Comisionado del 
ramo , para su cumplimiento 
en la parte que respectivamen
te les corresponda, y dispo
niendo se publique en el Bole-
tin oficial de la provincia, a c u 
sando en el í n t e r i n á esta D i 
recc ión el recibo de la presen
te circular." 

L o que se hace notorio á 
las Autoridades municipales, 
funcionarios de propiedades y 
derechos del E s t a d o , y á cuan
tos corresponda el conocimien
to y observancia d é l a s anterio
res disposiciones, en v ir tud de 
lo- acordado por l a c i t a d a D i 
rección, i c ó n 20 de Abr i l de 
1858 . - - Joat /u in M a x i m i l i a n o 
Gibert. 

CiiicuLAn.=Núin. 187. 

He notado que algunos A l 
caldes de Ayunlamicn los , se 
ausentan con bastante frecuen
cia de los distritos municipales 
que tienen á su cargo, s in h a 
ber obtenido la correspondien
te licencia de este Gobierno, y 
muchos de ellos ni tan siquie
ra haberla solicitado, dejando 
encargada la jurisdicion al p r i 
mer Teniente. A fin de evitar 
u n abuso que con frecuencia 
r e d u j e en perjuicio del servi
cio públ i co y de la administra
c i ó n de los pueblos, he acorda
do recordar el ar t í cu lo 63 de 
la ley de 8 de E n e r o de 1845, 
y el 67 del reglamento da 16 
de Setiembre del propio a ñ o . 

E l espresado ar t í cu lo 63 de 
la ley, en su ú l t i m o párrafo di
ce: " E l A l c a l l e , siempre (¡tie 
se ausente, lo o v i s u r á ni que 
deba suplirle, y d a r á p a r l e a l 
Ge/e po l í t i co , quien por j u s t a s 
causas p o d r a concederle la l i 
cencia que jHígue oportuna 

Y el ar t í cu lo 67 del regla
mento precitado dice: » E l A l 
calde necesita p a r a ausentarse 
l a licencia del Gefe pol í t ico . A l 
hacer uso de ella lo p o n d r á en 
conocimiento de d icha autor i 
d a d y de quien debe reempla 
zarle. E s t e a v i s a r á a l Gefe po
l í t ico haberse ent a r g a d o del 
mando (articulo 6 3 j » 

Espero pues que en lo s u 
cesivo los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde, t e n d r á n muy pre
sentes los preinsertos ar t í cu los . 

Üniea «tedia de evitaf U gravé 
responsabilidad en qt^e de otro 
modo incurrieren, y que estoy 
resuelto á erigirles! L e ó n 19 
de Abri l de 1858 = J o a q u i n M a 
ximil iano Gibert. -

De loa Ayuutamlcntos. 

Ayuntamiento constitucional 
de f a l d e r a s . 

Constituida la J i m i a p e r i 
cial que ha de ocuparse en el 
a v a l ú o de la riqueza inmueble, 
cultivo y g a n a d e r í a , que ha di: 
servir de tipo al repartimiento 
del cupo de c o n t r i b u c i ó n que 
en el a ñ o de 1859 se s e ñ a l e á 
este municipio, cumple á m i 
deber significar: que todos los 
vecinos y hacendados ú colono? 
forasteros que posean y cu l t i 
ven bienes afectos á dicha c o n 
tr ibuc ión en esta jurisdicion, 
e s tán en la imprescindible obli
gac ión de presentar en la por 
tería de este .Ayuntamiento á 
t é r m i n o de quince, dias sus re
laciones juradas de riqueza for
muladas así: clase de (inca, s u 
nombre ó d e s i g n a c i ó n especial 
si la tiene, s u s i tuac ión , cabida 
y linderos, su valor en renta 
a n u a l , cargas con que e s t é n 
gravadas, nombre del propieta
rio ú colono, origen y precio 
de la adqu i s i c ión ; y ademas las 
de g a n a d e r í a ; en la inteligen
cia que á los que falten á es
tos requisitos, no se les o irá en. 
el juicio de agravios y la est i
m a c i ó n se practicará de oficio, 
parándo le s el perjuicio .proce
dente. Valdcras 1 5 de Abri l de 
1858. = E1 Alcalde, Francisco 
Gonzá lez . 

Alcaldía comUlucionat de Bembibre. 

Constituida la Junta peri
cial de este Ayuntamiento tan
to los vecinos de este munic i 
pio, cuanto los hacendados fo
rasteros que en el mismo ten
gan bienes, rentas, foros y 
censos sujetos á la c o n t r i b u c i ó n 
territorial de inmuebles, cultivo 
y g a n a d e r í a correspondiente al 
p r ó x i m o a ñ o de 1 859 presenten 
dentro del t é r m i n o de cuaren
ta dias contados desde la publi
cac ión de dicho Bole t ín , en la 
Secretaría de dicha junta las 
correspondientes relaciones j u 
radas por sí , ó por medio de 
sus apoderados, ó personas que 
les represente, pasado dicho 
t é r m i n o sin verificarlo les p a 
rará el perjuicio que es consi
guiente con arreglo á ins truc 
c ión . Bembibre y Abr i l 19 de 

1 1858 .= .Joaquin Segado. 



D e los J a z g a d u i . 

D . J u a n C a s a n o v a , J u e z de 

1 i n s t a n c i a en propiedad 

de esta v i l l a d e . V i l l a f r a n c a 

y s u part ido . 

P o r el presente y 'en v i r 
tud de . providencia dictada en 
el juicio . de concurso v o l u n 
tario, y .hoy necesario en su 
t r a m i t a c i ó n ; promovido por D , 
Domingo Alonso vecino de es
ta villa, en la cual se deses
t i m ó la solicitud de quita y es
pera incidentalmente propuesta 
se l lama, cita y emplaza á to 
dos los que se consideren sus 
acreedores para que dentro de 
veinte dias contados desde la 
i n s e r c i ó n de este anuncio en 
el Boletin oficial de la prov in
cia, c o n c u r r a n á legitimar y 
documentar sus créditos , á fin 
de preparar en su dia la reu
n i ó n general de los mismos y 
el nombramiento de Sindico, 
con lo cual cumplan bajo aper
cibimiento legal. Vi l lafranca 
quince de A b r i l de mi l ocho
cientos cincuenta y o c h o . = 
J u a n Casanova .=Por su m a n 
dado, Jacobo Casal Balboa. 

ANUNCIO O F I C I A L . 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

C o m i s a r i a de Montes de l a 

provinc ia de L e ó n . 

E l domingo 23 del p r ó x i 
m o Mayo y hora de diez á do
ce de su m a ñ a n a t endrá lugar 
en la sala consistorial del A y u n 
tamiento de Cuadros bajo la 
presidencia de s u Alcalde cons
titucional l a subasta y remate 
p ú b l i c o s de las l e ñ a s que se h a n 
de cor lar en el monte común 
del espresado Cuadros á los s i 
tios que titulan Valle Fondo y 
V a l l i n a del Cañico, cuya corta 
ha sido concedida por Real or
den de SO de Marzo próximo 
pasada E l pliego de condicio
nes á que se ha de sujetar la 
referida subasta se manifestará 
en esta Comisaría y en la S e 
cretaria de aquel Ayuntamien
to desde quince dias antes del 
s e ñ a l a d o á cuantos quieran in
teresarse como licitadores. L e ó n 
21 de A b r i l de ) 8 5 8 . = F r a n -
cisco Antonio Goyanes. 

— 4 — 
R s i á c i o x de las paradas públicas legalmente coniittuiia» en (os punios que A continuación se «presan. 

F A B A D A D E D. MANUEL DIEZ E N E L P U E B L O D E V1LLAM0R0S D E MANSILLA. 
KESEÑA SE LOS CABALLOS. 

ALZADA. 

NOMBRES. CAPA v sus VARIEDADES. Edad. Coartas Dedos. Hierro, SEÑALES ACCIDENTALES. Cabeza. 

, . Negro azabache. . . . 7 1 í> 

Cola. 

Lucero. 

Corete. Casloño oscuro, cuatroal-
bo y bebe eo blanco.. . 

Pelos blancos en la frente, 
y con uno? ricalricesen la 
parte inferior del muslo. Buena. Suena. 

8 

KESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Manchego.. 
Arrogante.. 

Gallardo. 

León. . 

Tordo oscuro. . . . . 
i Negro moftillo bragado.. 

Fastidioso.. . 

Gallardo. . 
Impertinente.. 

Orejero.. 

Gallardo. 

Mansilla. . 

Manchego.. 
Arrogante.. 

Gallardo. . 

Cordords. 

Brillante. 

Pelicano, estrella, calzado 
bajo de los pies. . . 

Negro morcillo, calzado 
ba¡o del pie derecho. . 

, Negro morcillo, voci j 
brnquilavado. . . . 

. Negro morcillo. . . . 
Negro azabache, voci y 

braquilatado. . . . 

6 7 7 » 

6 7 4 » 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

6 8 » 6 
10 

3 6 6 » » 

PARADA D E D. MARIANO A C E Y E D O E N E L PUEBLO D E G R A D E F E S . 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

, Castaño claro, cabos 5 es
trenos negros, pelos 
blancos en el dorso. » 

Castaño lavado, principio 
. de calzado en el pie iz

quierdo. 

. Negro morcillo orquilava- , 
do y voci. blanco. . • 

. Tordillo. 
, Tordo remendado, voci-

blanco 
Negro morcillo. . • • 

7 7 8 » 

7 7 7 i) 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES, 

i 6 10 » 

PARADA D E D. E S T E B A N V A R E L A E N E L PUEBLO D E T A R A N I L L A . 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Tordo rodado, crines y 
cola torda, lunar entro 
los ollares, calzado de 
los pies y mano dere
cha y bajo de la izquier
da.. 8 7 6 • J» 

Castaño claro, cabos y es-
tremos negros, pelos 
blancos en la frente, be
be en blanco con el an
terior, calzado de los 
pies 4 7 4 » » 

RESEÑA SE LOS GARAÑONES. 

Arrogante. 

Gallardo.. 

Florido.. 

Noble.. 

, Tordo rodado, braquila-
vado y voci-blanco. • 

, Negro morcillo, braquila-
vado, voci-blanco. . . 

11 6 8 » » 

13 6 7 » » 

PARADA D E D. LAUREANO CASADO E N ESTA CIUDAD. 

RESEÑA SE LOS CABALLOS. 
. Negro azabache, con pe-

loa blancos en la frente. 
Castaño dorado. . • • 

10 
13 f 5 » Unas cicatrices en la cruz. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Id. Id. 

Buena. Buena. 
Id. Id. 

PARADA D E D. FRANCISCO C A B E L L O E N E L P U E B L O D E B E N A V I D E S . 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Regular. Buena. 

Id. Id. 

Regular. Buena. 
Id. Id. 

Id. Id. 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

Buena. Ilueaa. 
Id. Id. 

Id. 
Id. 

Id. 
Id. 

Buena. Buena. 

Id. Id. 

Buena. Buena-

Id. Id. 

Buena. Buena. 
Id. Id. 

Manchego.. 
Gallardo. . 
Zs moruno.. 

Negro azabache. 
Id. Id. . 

. Id. Id. . 

4 
8 

10 

Regular. Bepilar. 
Id. Id. 
Id. Ulula. 

luipreula de la Viuda é llijus de iliüon. 


